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CONVENIO DE ALIANZA 

Entre la Asociación Civil Talento, debidamente registrada por ante la Oficina de 

Registro Público Civil  del Estado Carabobo, en fecha diecinueve (19) de Enero de dos  

mil cuatro (2004), bajo el No. 15, Tomo 1, folios y al 2, Protocolo Primero,  de ahora en 

adelante TALENTO AC, representada en este acto por el Director General,  ciudadano 

IGNACIO JAVIER DIAZ GALARRAGA, venezolano, casado, mayor de edad y titular 

de la cédula de identidad número: V-3.554.687, por una parte y por la otra el ciudadano 

_______________________________,  venezolano, casado , titular de la cédula de 

identidad número __________________, de ahora  en adelante EL ALIADO se ha 

convenido celebrar un convenio que servirá como marco de cooperación educativa,  a 

tiempo determinado y de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES.- Las partes aceptan y comparten las 

siguientes definiciones  A) ALIANZA  término  que incluye a los signatarios 

del presente convenio, quienes comparten la intención, propósito y tareas  

vinculadas a la act ividad educativa, f in últ imo del presente convenio. B) 

PROYECTOS  denominación que se asigna a toda act ividad específ ica, 

debidamente explicita, escrita y aceptada  por las partes . C)  

PRODUCTOS EDUCATIVOS toda unidad didáctica integrada 

coherentemente en un diseño curricular educativo  

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO.-   La ALIANZA,  acuerda que el 

presente convenio norma la cooperación  de los signatarios  para: A) La 

programación y desarrol lo de actividades educativas  conjuntas, entre 

otras, congresos, conferencias, cursos, seminarios, simposio, y otros 

programas especiales, tanto presenciales como virtuales , sin tener esto 

carácter l imitante. B) El diseño, planif icación y ejecución de programas 

educativos. C) La publicación de  trabajos, programas, cursos y demás 

productos educativos, en cualquier soporte f ísico, comunicacional o 

electrónico. D) Cualquier otra actividad que se encuentre relacionada, 

conexa y/o afín con las antes descritas, y que guarde relación con la 

naturaleza y propósito de  la ALIANZA. 

TERCERA: SOBRE EL PROCESO DE DISEÑO, PROMOCIÓN,  DIDAXIS 

Y ADMINISTRACION DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS.- LOS 

ALIADOS , aceptan: A) Como  diseño, toda actividad intelectual,  
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investigativa,  artística, y/o tecnológica necesaria para art icular una 

programación educativa susceptible de ser ofrecida en plataformas 

educativas electrónicas y presenciales. B) Como promoción, toda 

actividad presencial o con la uti l ización de medios de comunicación social 

para lograr la difusión y adquisición de  productos educativos c) Como 

“Didaxis” el conjunto de prácticas orientadas al mayor y mejor aprendizaje 

que logren los participantes o usuarios de los produ ctos educativos 

productos de la presente D) Como administración  El conjunto de 

actividades académicas y administrativas aplicables al control de 

estudios, inscripción de estudiantes, administración de la matrícula y 

controles legales y  reglamentarios que  rigen la materia mercanti l.  

CUARTA: SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES: Sobre 

lo contenido en el l iteral anterior, corresponde al ALIADO:  A) la actividad 

intelectual e investigativa requerida  como insumo necesario para los 

PRODUCTOS EDUCATIVOS B) monitorear y aprobar los contenidos 

didácticos montados en plataformas educativas C) promover LOS 

PRODUCTOS EDUCATIVOS en sus ambientes laborales, profesionales, 

gremiales y comerciales D) Ejercer la docencia, seguimiento y evaluación 

de rendimiento del proceso de aprendizaje de los estudiantes 

matriculados.  Corresponde a TALENTO A.C:   A) Realizar el diseño 

curricular de los contenidos aportados por EL ALIADO  B) Mantener el 

sit io internet para la Didaxis de LOS PRODUCTOS EDUCATIVOS. C) 

Montar en plataformas de internet los diseños educativos D) Rea lizar la 

inscripción, cobro y  control de estudio a los estudiantes matriculados.   

QUINTA: SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE EXEDENTES ECONÓMICOS. - 

Deducidos los costos por aranceles universitarios (si los hubiere) el 

ingreso por cada matrícula individual se distr ibuirá de la siguiente 

manera: A) Quince por ciento (15%) a cualquiera de las partes que  

captase estudiantes y cuando se  hiciere efectiva la correspondiente 

matriculación y cancelación de la misma. B) Quince por  ciento (15%) a 

cualquiera de las partes que realice la inscripción, cobranza y 

administración de la matrícula C) 70 % a ser repart ido a partes iguales 

entre LOS ALIADOS.  
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SEXTA: SOBRE EL DERECHO DE AUTOR.-  LOS ALIADOS  reconocen y 

aceptan acogerse a las normas nacionales e internacionales sobre  

derecho de autor para cada producción intelectual,  curso, tal ler o 

cualquier producto intelectual , publicación física o electrónica .  

SEPTIMA: RESCISIÓN DEL CONVENIO  Son causa de rescisión del 

presente convenio los siguientes hechos: A) Por el vencimiento y la no 

prórroga del presente contrato. B) Por la pérdida de interés de cualquiera 

de las partes en mantener la  ALIANZA sin que esto cause perjuicios a las 

labores regulares de las partes o valla en detrimento de la cal idad y 

culminación del  aprendizaje por parte de los estudiantes matriculados.  

C) Por el incumplimiento  de alguna de las partes de  los acuerdos y 

obligaciones  expuestas en este convenio. D) La sola recepción  de  

notif icación, comunicación o noticia escrita,  mediante cualquier 

mecanismo o forma, será considerada como aviso suficien te  para la 

rescisión del presente convenio.  

OCTAVA:  Ambas partes el igen para todos los efectos y derivados del 

presente contrato como domicil io especial con exclusión de cualquier otro 

la Circunscripción Judicial del Estado Nueva Esparta, a la jurisdicción de 

cuyos tr ibunales declaran someterse las partes.  Para todo lo no previsto 

en este contrato las partes declaran que se acogen a las normas legales 

contenidas en las disposiciones legales vigentes. Se hacen dos 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. Al siete (7) del mes de 

Febrero de 2013.  

FIRMAN:  

 

Por Talento A.C.                                                  Por El Aliado  

 

 

Ignacio J. Díaz                                                      ________________. 

C.I. 3.554.687                                                       C.I.  


